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Juan Diego Toro Bautista

De: Diego Orlando Bustos Forero
Enviado el: viernes, 03 de junio de 2016 10:55 a. m.
Para: ANI
Asunto: El Revelador Institucional. Boletín No. 17 de la Oficina de Control Interno

 
  
  

Boletín No. 17 

  
Cómo vamos en MECI 

  
  
A continuación presentamos el resultado arrojado por el  Departamento Administrativo de 
la Función Pública -DAFP sobre el  Modelo Estándar de Control Interno – MECI. Este resultado 
se mantiene en un nivel satisfactorio con la siguiente calificación:  
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La evaluación contempló cinco (5) factores así: Entorno de Control; Información y 
Comunicación; Direccionamiento Estratégico; Administración del Riesgo y Seguimiento.[1]

Ahora observemos las definiciones de cada factor y sus aspectos de evaluación: 

 
  

Veamos los puntajes comparativos 2014-2015: 
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El DAFP decidió otorgar mayor peso a algunos aspectos que, en esta oportunidad, nos 
mermaron el rendimiento. Ejemplo: decidió otorgar al criterio programa de prepensionados, 
con  el cual no contamos, un peso adicional. 
  
Adicionalmente, en esta evaluación se incluyeron nuevos aspectos en los siguientes factores: 
  

• Información y Comunicación: Gestión documental y los lineamientos de política de 
transparencia y el manejo de la información contable. 

• Direccionamiento Estratégico: Diseño y estructura del proceso contable. 
• Administración del Riesgo: Se analizó la materialización de riesgo en los procesos y 

específicamente en el tema contable. 
  
Por tal motivo, y en la búsqueda del mejoramiento continuo, se describen los puntos críticos, 
para lograr el máximo nivel de madurez del sistema, los cuales se presentan así: 
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En conclusión: hemos avanzado, pero nos hacen falta productos que realmente no son tan 
difíciles de lograr si nos comprometemos todos a hacerlo. 
 

Agradezco la participación de Natalia Norato quien colaboró con la elaboración de este 
boletín. 

 
 
Con un muy cordial saludo, 
 
 
 
 
[1] Interpretación resultados evaluación MECI vigencia 2015 
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